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a) Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o LocaL ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi.
dad.

RESOLCJCION de 10 de enero de 1990, de la Universidad
de Oviedo, por la que se com'oca concurso para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Unilwsitarios.

De acuerdo con lo que disponeei artículo 2.°, 4, del Real Decre
to ]888/1984, de 26 de septiembre, que regula los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resueito convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la _Ley
Orgánica ]1/1983. de 25 de agosto: Real Decreto 1888/1984', de 26 de
septiembre; Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio, y en lo no previsto
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

Tres.-Requisilos específicos:

Catedráticos de Universidad: Cuando estando en posesión del título
de Doctor. se concurra a plazas de Catedrático de Universidad,
confonne a lo previsto en el articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de. septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los
Cuerpos que en el mlsmo se señalan, los interesados deberán acreditar
haber sido eximidos de tales requisitos en el momento de finalizar el
plazo de presentación de instancias.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado primero
del articulo 4.{I de dicho Real Decreto podrán concursar a plazas de
Catedrático de Universidad quienes en 1 de mayo de 1983 estuvieran
desempeñando la función de interinos o contratados. como Profesores
Catedráticos o agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco
años en el título de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Universidad,
según establece la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
188811984. de 26 de septiembre. y la disposición transitoria undécima
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas
Universitarias. con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de
Refonna Universitaria, o quienes la adquirieran en virtud de concursos
convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Profesores titulares de Universidad: Estar en posesión del título de
Doctor.

Profesores titulares de Escuelas Universitarias: Estar en posesión del
titulo de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Superior. Para las áreas de
conocimiento recogidas en la Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985) será suficiente el
título de Diplomado. Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitiíán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Oviedo, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estadm)
(artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre),
mediante instancia, según anexo 11. que aparece en el R.R. de 19 de
diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1986),
debidamente cumplimentada. Los aspirantes deberán justificar la titula
ción requerida y el haber abonado los derechos correspondientes en
cualquiera de las Entidades colaboradoras. sitas en el Principado de
Asturias. o por giro postal. (Catedráticos de Universidad, Titulares de
Universidad y Catedráticos de Escuelas Universitarias: 1.500 pesetas;

2776

TEU-167. Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento:
«Expresión Gráfica en la Ingeniería». Centro de asignación: Escuela
UniversiJariri!~9litécnica__Qe Manresa.

TEUpI80. Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento:
«Producción Anima}»). Centro de asignación: Escuela Universitaria de
Ingeniería Técnica Agrícola de L1eida.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 9 de enero de 1990, de la Universidad
Politécnica de Cataluña, por la que se declaran desiertas
varias plazas convocadas a concurso en los Cuerpos Docen
tes Universitarios.
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ANEXO

Convocadas a coneurso por Resolución de 2 de mayo de 1988
(~<Boletín Oficial del Estado» del 17), de la Universidad Politécnica de
Cataluña. varias plazas de los Cuerpos de Catedráticos y. Profesores
Titulares de Universidad y Catedráticos y Profesores TltUlareS de
Escuela Universitaria, y habiendo finalizado los concursos sin que las
Comisiones nombradas al efecto hayan hecho propuesta de nombra
miemo de acuerdo con el artículo 11.2 del Real DecretoJ888/1984, de
26 de ~ptiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desiertas las plazas que se relacionan en el anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 9 de enero de 1990.-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARiA DEL GOBIERNO

CDRRECCJON de errores de Ja Orden de 20 de noviembre
de 1989 por la que se rectifica.r se corrige la de JO de julio
de 1989, que aprobó la conrocalOria anual de las pruebas
s('!ectivas y la adjudicación de p!a=as para iniciar Progra·
mas de Formación Sanitaria Especializada en el año 1990.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden
de 20 de noviembre de 1989, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 279, de 21 de noviembre, por la que se rectifica y corrige la
de 10 de julio de 1989, que aprobó la convocatoria anual de las pruebas
selectivas y la adjudicación de plazas para iniciar programas de
formación sanitaria especializada en el año J990, se transcribe la
oportuna rectificación:

Página 3648L primera columna, donde dice: ~<Microbiología y
Parasitología. Tiempo de formación ~ años 4, total 4». debe decir:
«Microbiología y Parasitología. Tiempo de fonnación ~ anos 3. total 3».

CU-93. Catedrático de Universidad. Area de conocimiento: «Ciencia
de los Materiales e Ingeniería Metahlrgica». Centro de asignación:
Escuela T. S. Ingenieros Industriales de Barcelona.

CU-96. Catedrático de Universidad. Area de conocimiento: «Expre~
sión Gráfica ArquitectónicID). Centro de asignación: Escuela T. S.
A.""Quitectura de Barcelona. ,

CU-99. Catedrático de Universidad. Area de conocimiento: «Física
Aplicada».

CU-lOO. Catedrático de Universidad. Area de conocimiento: «Inge
niería Eléctrica». Centro de asignación: E. T. S. Ingenieros Industriale~
de Barcelona.

Cl)M105. Catedrático de Universidad. Area de conocimiento: «Mate
mática Aplicada>i. Centro de asignación: Escuela T. S. Ingenieros de
Telecomunicación.

TU-223. Titular de Universidad. Area de conocimiento: «Construe
ciones Arquitectónicas». Centro de asignación: Escuela T. S. Arquitec
tura de Barcelona.

TUM233. Titular de Universidad. Area de conocimiento: «Ingeniería
de la Construcción». Centro de asignación: E. T. S. Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

TU-254. Titular de Universidad. Area de conocimiento: «Tecnología
de Alimentos». Centro de asignación: Escuela T. S. Ingenieros Agróno
mos de Lérida.

TEU-158. Titular de Escuela Universitaria. Area de conocimiento:
«Ciencia de los Materiales e Ingenieria MetalúrgicID). Centro de asigna
ción: Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial de Terrassa.
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Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO CONSTITUCiONAL»

(<<Boletín Oficial del Estado») de 12 de abril de 1989)

Plaza numero J

De acuerdo con el artículo 8.n del Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estadm) de 11 de julio), este Rectorado ha
resuelto nombrar los miembros de las Comisiones titulares y suplentes
que han de juzgar los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes lJnivcrsitarios (Catedráticos de Universidad, Profesores Titu
lares de Universidad y Profesores Titulares de Escuela Universitaria).

Oviedo. 10 de enero de 1990.-El Rector. Juan Sebastián L9pez
Arranz.

Comisión tltuJar:

Presidente; Don Pedro Alfonso Cruz ViIlalón. Catedrático de la
Universidad de Sevilla.

Vocal Secretario: Don Ramón Punsct Blanco, Catedrático de la
Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Juan Ferrando Badía. Catedrático de la Universidad de
Valencia. Don Rodrigo Fernández C....arvajal, Catedrático de la Universi·
dad de Murcia. Don Carlos Viver Pi·Suñer. Catedrático de la Universi
dad Central de Barcelona.

Comisión suplente;

Presidente: Don Manuel Aragón Reyes, Catedrático dc la Universi
dad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Juan J. Solozábal Eehevarria, Catedrático de
la Universidad Castellano-Manchega.

Vocales: Don Carlos de Cabo Martín. Catedrático de la Universidad
de Alcalá. Don Francisco Javier Pérez Royo. Catedrático de la Universi·
dad dc Sevilla. Don Antonio López Pina, Catedrático dc la Universidad
Complutense de Madrid.

RESOLUCION de 10 de enero de 1990, de la Universidad
de Oviedo, por la que se publica el nombramiento de las
Comisiones que han de juzgar los concursos a Cuerpos
Docentes Universitarios.

2777titulares de Escuelas llniver!>itarias: Licenciados. 1.340 pesetas. y
Diplomados. 1.260 peseta~.)

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad de Ovledo. por cualquiera de los procedimientos
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a
t'bdos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos. con
indicación de las causas de exclusión Contra dicha Resolución. apro·
bando la listn de admitidos \' excluidos. 10'\ interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector.' en el plam de quince días hábiles. a cont:1r
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
exC"luidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión. en el plazo de dos días hábiles
desde- su constitución. notificará a todos los interesados fechas. hora y
lugar de la presentación dt:' los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación. los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documcma<:ión señalada en los artícu
los 9." v JO del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. en su caso.
según ·se trate de concurso o concurso de méritos. atendidas las
modificaclOnes previstas en el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio.

Ocho.-Los candidatos propue<;;tos para la provisiOn de las plazas
deberán presentaren la Secretaría General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábIles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios senalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento. expedida por el Registro Civil
correspondiente o documento nacional de identidad.

bl Cenificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defi.'ct0 fisico 0 psiQuico para el desempeno de las funciones correspon
dientes a Profesor de Univrrsidad. expedido por la Dirección Provincial
o Consejería. según proceda. competentes en materia de Sanidad.

cl Declaración jurada de no haber sido scparado de la Administra
ción del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades AutOnomas. en \'irlud de expediente disciplinario. y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función publica. Los Que
tuvieran la condición de funcionarios publicos de carrera estarán
exentos de iustifiC<tr tale<; documento<; \ requisitos. debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organism() del que dependan. acreditativa
de su condIción de funcionariu. \ cuantas circunstancia<; C0nsten en su
hoja de ser\'i('i0s .

Oviedo. lü de enero de 1990.-EI Rector. Juan Sebaslián López
b,.rranz

A!'iEXO

Cuerpo de Catedráticos de Universidad

l. Arca de conOCimiento: ~~Comercialización e Investigación de
Mercados». Departamento de Administración de Empresas \' Contabili
dad: :A.etividades ~ realizar por quien obtenga la plaza: Investigación y
deCISIOnes comerCIales. Clase de convocat0na: Concurso.

Cuerpo de Profesores Titulares de L;niversidad

l. Arca de conOcimiento: ~(HISlOna del Derecho \. de las Institucio
nes». Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Historia de! Derecho v de las Instituciones.
Clase de convocatoria: Concurso. -

2. A.rea de conocimiento: «Historia e Instituciones Económicas».
Departamento de Economía. b,.ctividades a realizar por quien obtenga la
plaza: HIstoria Económica. Clase de con\'oc<llOria: Concurso.

3. Arca de conocimiento: «Matemática Ar1icadm). Departamento
de Matemáticas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Algebra Lineal y Cákulo Infimtesima1. Clase de convocatoria: Concurso.

4. , Area de conOCimiento: «Quimic:1 Inorgánica). Departamento de
QUlmKa Organometáhca. Activldades a reahz:'Ir por qUIen ohtenga la
plaza: Qlllmica Inorgánica, Numen.. de plans: ~ (tres), Clase de
convocatoria: Concurso.

5. Area de conocimiento: «Química Orgánica». Departamento de
Química Organometálica. Actividades a realizar por quien ohtenga la
plaza: QuímIca Orgánica. !\;úmero de plazas: 1 (dos). ClasC' de convoca
tona: Concurso

6. Area de conocimiento: «Fxpresión Gnífica en la Ingeniería)}.
Depanamento de Construcción e lngenieriadc la Fabricación. ~cti\'ida
des a reahzar por qUIen obtenga la plaza: DlhulO Técmco \ Sistemas de
Representación. Clase de con\'ocatoria: ConClirso. .

Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas linhersitarias

1. Arca de conOCImiento: «Estadistica e In\'{'stigación Operativa).
Departame.nto de :'-1atcmaticas. Actividades a realizar por quien ohtenga
la plaza: BlOestadlstlca. Clase dr convoca tona: Concurso

2. Area de conocimiento:, «Economía Financiera.\' Contabilidad».
Departamento de Matemáticas. ACli\'idadc<; a realizar p'or quien obtenga
la plaza: Métodos CuantitatIVOs rara la Eronomía: MatemátIcas Fman
Cleras. Clase de COl1\ ocatoria: Concurso

Profesores titulares de Escuelas Universitarias

AREA DE CONOCIMIENTO: «QUíMICA FÍSICA))

(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 12 de abril de 1989)

Plaza número J

Comisión titular:

Presidente: Don Fermín Gómez Beltrán, Catedrático de la Universi
dad de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Angel Rafael Trabazo Calviño, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo.

Vocales: Don Manuel Hernández Bolailos. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid. Don Constancia
Aguirre Pérez. Profesor titular -de Escuela Universitaria de la Universi
dad Castellano-Manchega. Doña María Angeles Díez Gutiérrez, Profe·
sara titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Comisión suplente:

Presidente; Don Carlos Sieiro del Nido, Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña María Jesús Garcia Gutiérrez. Profesora
titular de Escuela Universitaria de la üniversidad de Oviedo.

Vocales: Don Jaume Puy L1oréns. Catedrático de Escuela Universita
ria de la Universidad Politécnica de Cataluña. Doña M. Luisa Otaño
Echaniz. Profesora titular de Escuela Universitaria de la Universidad del
País Vasco. Dofia María Nieves Caro García·Quisrnondo, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Las
Palmas.

Profesores titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «QUÍMICA ANALíTICA»)

(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de abril dc 1989)

Pla::a número 2

Comisión titular:

Presidente: Don Siro Arribas Jimeno. Catedrático de la Universidad
de Oviedo.

Vocal Secretario: Don Domingo Blanco Gomi. Profesor titular de la
Universidad de Oviedo.
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